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Redacción

¿Cómo se prueban los delitos cometidos en
soportes digitales?

Por Javier López, Socio de Procesal de ECIJA 

EN BREVE: Cuando se aprobó la vigente Ley de Enjuiciamiento Criminal, allá por el año 1882, como

no podía ser de otra manera, el Legislador sólo hizo previsiones respecto de delitos que se pudieran

cometer en el mundo “real”, sin que a nadie se le pasara por la cabeza la posibilidad de que se

perpetraran transgresiones de la Ley en un mundo “virtual”, entonces inexistente y, por tanto,

desconocido.

Pero lo cierto es que hoy en día, ¡130 años después!, está perfectamente normalizado en nuestras vidas

este llamado mundo virtual, de forma que es algo cotidiano que hagamos prácticamente todo a través de

nuestros ordenadores: guardamos documentos, fotografías, videos, facturas, etc., ahorrando espacio y de

una forma mucho más ecológica que la acumulación de papel de antaño; comprobamos el saldo del

banco y hacemos compras y transacciones por Internet; e, incluso, nos relacionamos virtualmente con

familiares y amigos a través de correos electrónic ...
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